
EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO

Presentamos a nuestros lectores, dos textos—Estatutos y Reglamento—del
«Parlamento Latinoamericano»; aprobados en su primer sesión ordinaria el 18
de julio de 1965, en Lima. Como nuestros lectores saben todos los organismos
regionales, tienen un remate institucional, de corte deliberante y representativo,
que quiere aproximarse al viejo «órgano legislativo» del constitucionalismo es-
tatal.

De estos organismos, algunos siguen el viejo y prudente sistema de las Con-
federaciones: en lugar de una Dieta paritaria o rígida, de designación por los
miembros, existe una Conferencia en la Organización de la Unidad Africana,'en
la Latinoamericana de Libre Comercio. Asamblea en la de Estados Americanos
(desde el protocolo de Buenos Aires de 1967 reformando la Carta de Bogotá)
en las Comunidades Europeas (común a la del Consejo de Europa Occidental),
Consejo (OTAN, OTASE). La Asamblea europea ha comenzado ya a llamarse
«Parlamento», aunque todavía no es elegida directamente^ sino que—como en el
caso latinoamericano—representa a miembros de los Parlamentos de los Estados
agrupados. Lo que no deja de ser curioso en el ejemplo que presentamos, por dos
motivos: 1) Porque América es el continente del presidencialismoj más o méiíós
entremezclado'con las Dictaduras: la excepción regular es Canadá, hasta "ahofa-
ajena al sistema interamericano. Y 2) Porque el «Parlamento latinoamericano*
no tiene tras de sí a una organización regional, dado que la OEA tiene—como
dijimos—su propia Asamblea, separada y distinta.

Los textO3 que presentamos se comentan por sí solos, y ofrecen un acusado
interés. Pues se trata de una tentativa, forzosamente débil en sus brotes iniciales,
que el tiempo irá fortaleciendo, o ¿orno en otros casos reduciendo a organismo atro-
fiado. Si prospera, las repercusiones sobre la O. E. A. serán inevitables, y se
dibujará una «Latino América»-r^el nombre no nos gusta pero es usual y lo reco-
gemos del adaptado—despegada de sus poderosos socios anglosajones, con los
que. en los últimos tiempos no se lleva muy bien. Bien es verdad que entre los
hermanos iberoamericanos, (con Haití, añadido) tampoco reinaba la cordialidad
en todos, los momentos.

La .mecánica y el detalle operativo de los textos acusa un ambicioso y noble
deseo dé alcanzar auténticos niveles parlamentarios. Que así lo logren los signa-
tarios, deseamos.

• • • • • • - ' • • • • ' ' • • ' • ' - J . M . C . T . • ; -
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ARTÍCULO PRIMERO

El Parlamento Latinoamericano es un organismo permanente y unicameral,
cuyos Miembros son los Parlamentos Nacionales de los Estados de América La-
tina, constituidos en la actualidad, que hayan sido elegidos por sufragio popular
y que hubiesen manifestado su voluntad de integrarlo.

ARTÍCULO SEGUNDO

La admisión de nuevos Miembros, requiere la aprobación del Parlamento La-
tinoamericano en los términos previstos en el inciso $t) del artículo 8.9. Tratan-
do^ fiel Parlamento <Je un Estado que se constituyere sobre terfitorips pecla-
mados a potencias extracontinentales por alguno, de jos actuales Estados La.tino-
americanos, será necesario, además, el previo recqnpcimientp de dicho nuevo Eg-
ta.<jp ppr el Estado reclamante.

COMPOSICIÓN

ARTÍCULO TERCERO

Los Parlamentos Miembros estarán representados por delegaciones nom-
bradas de acuerdo con el procedimiento interno de cada uno de ellos.

Cada delegación estará compuesta pqr un número máximo de 16 represen-
tantes y ella reflejará propprcionalmente a los partidos políticos actuantes en e|
respectivo Parlamento.

Para ser delegado de un Parlamento Miembro se requiere ser parlamentan •
en ejercicio. El mandato de cada delegado al Parlamento Latinoamericano, dura
el tiempo que determine el respectivo Parlamento Nacional.
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ARTÍCULO CUARTO . .. , , '..

"". Ün" P.árlamenío Miembro pidrá. ser suspendido en su carácter de tal, cuando
no sé cumplan en su caso los requisitos establecidos en los artículos lf° y 5-°f
inciso b) del Estatuto y conforme a lo prescrito en el artículo 8.°, inciso a).

PROPÓSITOS

ARTÍCULO QUINTO

Sjon proposites del Parlamento Latinoamericano:
a) Promover y encauzar la integración política, social, económica y cultural

de los pueblos latinoamericanos.
b) Sustentar el pleno imperio de la libertad, de la justieia soeial y el ejer-

cicio efectivo de la democracia representativa.
c) Velar por el respeto absoluto de los derechos humanos.
d) Fomentar el desarrollo integral de la comunidad latinoamericana.
e) Luchar por la supresión de toda forma de colonialismo en Amériea

Latina.
f) Combatir la acción imperalista en Latinoamérica.
g) Contribuir a la afirmación de la paz, el orden jurídico y Ja seguridad

internacionales.

ATRIBUCIONES

ARTÍCULO SEXTO

Serán atribuciones del Parlamente Latinoamericano conoeer, debatir y reso'-
ver en forma de recomendaciones o pronunciamientos, según el caso, eualquier
asunto, moción o proyeetp que tenga relación con la integración política, social,
económica y cultural de Ámériea Latina, con problemas de interés comÚH y con
los propósitos enunciados. Le corresponde asimismo:

a) Verificar los poderes de los delegados de los Parlamentos Nacionales
elegidos para integrarlo.

i») Dictar su propio Reglamento, elaborar y aprobar su presupuesto de gas-
tos y organizar su Administración.

c) Mantener relaciones con les Parlamentos Nacionales Miembros o de otros
países y con organismos latinoamericanos e internacionales.

. íj) Acfaiar como órgano de consulta de los Parlamentos Nacionales Miem-
bros.
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e) Crear organismos idóneos y especializados, provistos de capacidad cien-
tífica y técnica que posibiliten el cumplimiento de sus fines.

f) Fundar y mantener una «Oficina de Información Parlamentaria Latino-
americana» que recibirá, ordenará y difundirá la actividad legislativa dé' sus
Miembros. • •

g) Promover reuniones entre Parlamentarios para estimular el desarrollo
zonal.

FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO SÉPTIMO

Para que el Parlamento Latinoamericano pueda sesionar válidamente se re-
quiere; la presencia de. delegados de la mayoría absoluta de los Parlamentos Na
cionales Miembros, y por lo menos una cuarta parte de los delegados acreditados
pâ ra el período,-de sesiones. , , : . . •

ARTÍCULO OCTAVO

Las.decisiones del-Parlamento. Latinoamericano, serán adoptadas por simple
mayoría, salvo en los siguientes casos:.. . . . . - ,-.

a) Para que se apruebe la admisión de nuevos Miembros, una reforma del
Estado o un pronunciamiento respecto de un Parlamento, un Gobierno o un
Organismo Internacional, será necesaria la presencia de delegados de por lo
menos dos tercios de los Parlamentos Miembros y que las resoluciones se adopten
con la conformidad de por lo menos dos tercios de los votos acreditados.'"" :

b) Para remover o censurar a las autoridades del Parlamento Latinoameri-
cano se requieren dos tercios de votos emitidos.

La votación será individual, y cada delegación tendrá derecho a un máximo
de doce votos, aunque está integrada por un número superior de delegados.

Si alguna delegación estuviese constituida por un número de miembros in-
ferior a doce, sus integrantes podrán acumular hasta tres votos por persona, de
acuerdo, con la proporcionalidad de la composición política del Parlamento res-
pectivo. Para ser posible esta acumulación, cada delegación deberá declarar antes
de,la iniciación del período de sesiones el número de votos que corresponde .indi-
vidualmente-a cada delegado, los cuales serán intransferibles.

' ' " ' ARTÍCULO NOVENO

'Tanto en las reuniones ordinarias como en las extraordinarias, se tratarán
los asuntos incluidos en la Agenda previamente confeccionada en cada caso. Se
incluirán .en la Agenda de las sesiones ordinarias los temas propuestos por ¿cada
Miembro con antelación de sesenta días, los que se harán saber a los. demás
integrantes del Parlamento con treinta días de anticipación. Las extraordinarias
tratarán los temas que provocaron la reunión, los que se pondrán en conocimiento
de los Miembros cuando menos quince días antes.
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.Reunido el Parlamento, sea ordinaria o extraordinariamente, se podrá acordar
la inclusión de otros temas mediante una mayoría absoluta de los votos acre-
ditados.

ARTÍCULO DÉCIMO

El Parlamento Latinoamericano se reunirá ordinariamente una vez al año y
extraordinariamente por propia resolución 6 cuando lo soliciten a la Secretaría
General la mayoría absoluta de los Miembros.

,:Si-por cualquier motivo no pudiera realizarse la reunión en lai.sede prevista,
se efectuará en el país al que pertenezca el Vicepresidente que siga en el orden
señalado en el artículo 12.

Las reuniones ordinarias deberán realizarse rotativamente en los Estados
cuyos Parlamentos integren el Parlamentó Latinoamericano. Cada reunión ordi-
naria fijará la sede y fecha de la siguiente.

Las reuniones extraordinarias se realizarán en la sede y fecha que fije la
Junta Directiva en cada oportunidad.

ARTÍCULO ONCE

En cada reunión ordinaria se aprobará un Plan de Trabajo para la etapa
en- que permanezca en receso el Parlamento Latinoamericano. En este Plan
se consignarán las medidas que se recomienden a los Parlamentos Miembros para
acelerar.la. integración de los países latinoamericanos, la labor concreta que se
encarga a la. Secretaría General para ese período y la que ae someta a las comi-
siones, permanentes del Parlamento Latinoamericano.

El Plan que se apruebe podrá ser modificado en las reuniones extraordina-
rias, sí en ellas se acuerda tratarlo.

En la próxima reunión ordinaria se dará cuenta por las delegaciones de los
Parlamentos Miembros o por la Secretaría General, de la forma como se han
cumplido laŝ  recomendaciones. - . •

AUTORIDADES Y SECRETARIAS

' • ' •>• : A R T Í C U L O D O C E

El Parlamento Latinoamericano designará un Presidente^ un Presidente sus-
tituto y cinco Vicepresidentes.

El Presidente y el Presidente sustituto, serán elegidos entre los componentes
de la delegación nacional cuyo país sea la sede de la próxima reunión ordinaria
y permanecerán en el ejercicio de sus respectivos cargos hasta el final dé ésa
reunión. Los Vicepresidentes pertenecerán a distintos Parlamentos Miembro?,
que no sean el de la sede de la próxima reunión.
: EL. presidente representará al Parlamento durante ese. período y tendrá las

facultades que determinará el Reglamento. . . . '•. . . " . . . .
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' Él Píésídénte sustituto entrará en funcioiies' en casó dé vacancia déí éargo
déí Presidente.

Los Vicepresidentes reemplazarán al Presidente en caso de impedimento de
éste, durante el período de sesiones, en el orden establecido por el Parlamento
Latinoamericano en el momento dé sus elecciones.

. . ARTÍCULO TRECE

El Presidente, los cinco Vicepresidentes y él Secretario general, constituirán
lá Jüntá Directiva qué será lá máxima autoridad ejecutiva del Parlamento
Latinoamericano, durante el período comprendido eñtte las sésiónéá ordiñaíiaü y
extraordinarias.

ARTÍCULO CATORCE -

Funcionará una oficina permanente del Parlamento Latinoamericano, "con
sedé en lá ciudad de Lima-Perú, compuesta por un Secretario gehérái, un Se-
cretario general sustituto y cinco Secretarios regionales elegidos por él Parla-
mento Latinoamericano. Todos ellos deberán ser de distintos Parlamentos. El
Secretario General y el Secretario general sustituto, permanecerán a la
representación en cuyo país funcioné la Secretaría General.

Los Secretarios regionales reemplazarán al Secretario general en caso de
impedimento én el orden establecido por el Parlamento Latinoamericano en el
momento de sus elecciones. El Secretario general sustituto asumirá en caso 'de
vacancia, él cargó dé Secretario General. -

El Secretario general, él Secretario general suátitüto y los Secretarios re-
gionales durarán ún año en el ejercicio de sus cargos, pudiéndo ser reelegidos.
Vencido este plazo continuarán en él desempeño de sus cargos hasta la pró-
xima reunión ordinaria ó extraordinaria. .

ARTÍCULO QUINCE , . - . . . . . . . • . ••.

El desempeño de las funciones de la autoridad del Parlamento Latinoameri-
cano, será de carácter honorario, siendo por cuenta de la Institución sólo los
gastos de representación y movilidad.

ARTÍCULO DIECISÉIS

El Reglamento interno del Parlamento Latinoamericano dispondrá la crea-
ción de una Secretaría Administrativa, determinando su organización y compo-
sición. Esta Secretaría funcionará en el lugar donde tenga su sede la Secretarla
General y dependerá de ella. - . ':'-"_

FINANCIAMIENTO E IDIOMAS OFICIALES •

ARTÍCULO DIECISIETE . ; '

Los gastos dé instalación y de funcionamiento del Parlamento Latinoameri-
cano estarán a cargo de los Parlamentos Nacionales de acuerdó c'órt él presupuesto
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que deberá ser confeccionado por la Secretaría General y aprobado por aquél. L09
de viaje y estada de los delegados dé los Miembros del Parlamento Latinoameri-
cano serán de cargo de los respectivos Parlamentos Nacionales.

Él Secretario General notificará anualmente a. los Parlamentos Miembros la
suma a lá que asciende Su contribución, y ésta sé hará éxigible ál toes Siguiente
dé ja notificación, debiendo ser remitida ál Secretario General en el plazo
máximo, dé seis nieses.

ARTÍCULO DIECIOCHO

Son idiomas oficiales del Parlamento Latinoamericano el español y el por-
tugués.

Las actas y documentos finales del Parlamento Latinoamericano deben ser
publicados en los dos idiomas.

DECLARACIÓN ESPECIAL

ARTÍCULO DIECINUEVE

El presente Estatuto tiene plena vigencia desde la fecha de su aprobación.
Los Parlamentos Nacionales gestionarán, en coordinación con la Secretaría

General, lá aprobación del Estatuto por los Estados de América Latina, a t ra-
vés de los medios o instrumentos internacionales correspondientes.

La Organización gozará en el territorio de cada uno de sus Miembros d«
lds privilegios e inmunidades necesarias para la realización de sus propósitos.

Los Delegados al Parlamento Latinoamericano y los funcionarios de éste go-
zarán, asimismo, de los privilegios e inmunidades necesarias para desempeñar
con independencia sus funciones en relación con la Organización

IBEROAMERI€A.—REGLAMENTO DEL PARLAMENTO LATINO-
• ••• . AMERICANO •

I. SESIÓN PREPARATORIA : :

ARTÍCULO UNO

El día fijado para la convocatoria se reunirán en la sede señalada los De-
legados al Parlamento Latinoamericano. El Presidente en ejercicio declarará
abierta la Sesión Preparatoria con la presencia de la mayoría absoluta de los
Delegados. . . % • : ;

Esta sesión tendrá por objeto: - , • -..
a)' Constituir la Comisión de Poderes; • • : • T -
b) Discutir y votar el informe de la 'c i tada Comisión. - • " '"'•-* " ^ '•'••

27Í



IBEROAMÉRICA.—ESTATUTO DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO

•-.. .."...- ARTÍCULO SEGUNDO

La Comisión de Poderes estará constituida por cinco Parlamentarios elegidos
por sorteo. No podrá haber más de un Delegado de un mismo Miembro.

La Comisión debe proceder seguidamente a verificar los poderes otorgados
a cada uno de los parlamentarios. Si hubiere reclamación contra algún repr¿-
aentante, la Comisión debe analizarla conforme a las normas del Estatuto del
Parlamento Latinoamericano y elevar un informe.

ARTÍCULO TERCERO

Los Parlamentarios cuyo mandato no haya sido verificado pueden ocupar
provisionalmente su banca en el Parlamento Latinoamericano o en las comisiones,
con las mismas prerrogativas que los demás Delegados del Parlamento.

II. PRESIDENTE

ARTÍCULO CUARTO
I

En la última reunión del período ordinario de sesiones el Parlamento Lati-
noamericano procederá a la elección de las Autoridades que establece el Estatuto.

Los parlamentarios deberán proponer las candidaturas por escrito en la
misma sesión. El Presidente informará al Parlamento oportunamente.

Se designarán por sorteo tres parlamentarios a los efectos del escrutinio de
votos. Estos tres parlamentarios deben pertenecer a delegaciones de distintos
Parlamentos.

ARTÍCULO QUINTO

Para ser elegido Presidente y Presidente sustituto se requiere ser delegado
del Parlamento, en cuya sede se efectuará el siguiente período dé sesiones ordi-
narias y haber obtenido la mayoría absoluta de los votos de los Delegados pre-
sentes. Si en la primera votación ningún candidato obtuviera la mayoría absoluta,
la segunda se hará solamente entre los dos candidatos que alcanzaron mayor
número de votos. '

ARTÍCULO SEIS

El Parlamento Latinoamericano designará cinco Vicepresidentes, ios cuáles
pertenecerán a distintos Parlamentos.

Para la elección de los Vicepresidentes primero, segundó, tercero, cuarto y
quinto será necesario presentar listas de candidatos cóñ' el patrocinio de veinte
Delegados a lo menos, y resultará elegida la lista que obtenga el mayor núme-
ro de votos.

En caso de empate entre dos o más listas que obtengan la más alta votación,
la elección se repitirá sólo entre éstas.. . . . . .
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Si el empate vuelve a producirse se reclamará como elegida aquélla que tenga
él candidato con mayor antigüedad- en el ejercicio de la función legislativa.

ARTÍCULO SIETE

Los Vicepresidentes reemplazarán al Presidente, según el orden con que
resolten: elegidos, conforme se señala en el artículo anterior.

A falta de todos ellos, el Parlamento Latinoamericano será presidido por un
Presidente ad-hoc, designado por. mayoría absoluta de los Delegados presente».

ARTÍCULO OCHO

ÉI Presidente del Parlamento, además de presidir la Junta Directiva, tirad-
las siguientes funciones:

a) Convocar al Parlamento a sesiones ordinarias y extraordinarias;
b) Abrir,- suspender y levantar las- sesiones;
e) Dirigir los trabajos del Parlamento;
d) Cuidar de la aplicación del Reglamento;
e) Mantener el orden;
fj. Conceder la palabra; • - .

•r p) Declarar cerrado el debate;
" h) •fejmé'Wr a voto las proposiciones;
"" i) Anunciar los resultados de las votaciones;

}') Enviar a las comisiones los documentos que, de acuerdo con su índole,
les corresponda dictaminar; • ••o-.»

k) Representar al Parlamento Latinoamericano en sus relaciones con los
Parlamentos Miembros y con los Organismos Internacionales, en las ceremonias,
en los "actos administrativos, jurisdiccionales o financieros, pudiendo hacerse
reemplazar en estos actos por cualquiera de los Vicepresidentes.

1. Ejercer funciones disciplinarias en la forma y para los casos previstos
«n este Reglamento.

• ' • • • / /

- y p s - . ¡,. \v.i ••••••-
~:¡ ......... ¡ . i . , . . ¡ ; : • • • • . ARTÍCULO NUEVE

El Presidente no puede participar en los debates mientras presida la sesión.

III. JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO DIEZ

• Í! 14- Junt*- Directiva del Parlamento Latinoamericano estará" constituida por
«1 Présidehie, los-cinco Vicepresidentes y el Secretario General.
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ARTÍCULO ONCE

A la Junta Directiva le corresponde:
a) Confeccionar el orden del día;
b) Resolver los asuntos que le sean sometidos por un Miembro, o cualquie-

ra de sus integrantes, durante el receso del Parlamento, debiendo.dar cuenta
á éste en la siguiente reunión.

ARTÍCULO DOCE •••.-•••

La Junta Directiva resolverá por mayoría absoluta de votos, salvo en lo»
casos en que específicamente se determine una mayoría diferente. En caso de
empate, el Presidente decide.

La Junta Directiva podrá tomar acuerdos mediante consulta por escrito-por
iniciativa del Presidente. . . . .

IV. SESIONES

ARTÍCULO TRECE

El Presidente llamará la atención al parlamentario que perturbe el orden
de la sesión. En caso de reincidencia, el Presidente llamará nuevamente la aten-
ción, y si persistiese en su actitud consultará al Parlamento su exclusión de la
Sala por el resto de la sesión. La votación, se efectuará acto seguido y sin debate.

ARTÍCULO CATORCE

Ninguna persona ajena al Parlamento puede entrar a la Sala de Sesiones.
Las sesiones son públicas, salvo que el propio Parlamento, por mayoría, re-

suelva pasar a sesión secreta. •. : • ' _
El público asistente debe permanecer en silencio y abstenerse dé toda ma-

nifestación. . ..-..,.• .
Él Presidente puede ordenar la expulsión de toda persona que perturbe el

orden o disponer el desalojo parcial o total de las galerías, a cuyo efecto reque-
rirá el auxilio de la fuerza pública a disposición del Parlamento del país en
que se realizaran las sesiones.

V. EL USO DE LA PALABRA

ARTÍCULO QUINCE

Ningún parlamentario puede hacer uso de la palabra sin la autorización
previa del Presidente. El orador hablará de pie y se dirigirá'ah Presidente, iden-
tificándose por su nombre y delegación a que pertenece; •'• -••; ..-.»-•••• %- " %
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ARTÍCULO DIECISÉIS

Los parlamentarios que soliciten el. uso -de la palabra serán - inscritos de
acuerdo al orden en que la hayan pedido. Cada parlamentario podrá hablar
por el término de diez minutos en el curso del debate sobre cada una de las cues-
tiones propuestas. Su segunda intervención será autorizada por el Presidente y
no podrá exceder de cinco minutos. '

El Presidente de la Comisión y el relator o los relatores de la misma, cuyo
dictamen esté bajo discusión, podrán intervenir cuantas veces sea necesario para
fundamentar el dictamen de la Comisión y para rebatir los argumentos con-
trarios. • • • '

: : ARTÍCULO DIECISIETE

'••'• El Presidente puede proponer al Parlamento que se amplíe el término para
el uso de la palabra.

ARTÍCULO DIECIOCHO

Los oradores no pueden ser interrumpidos.

ARTÍCULO DIECINUEVE

Si el orador se aparta de la cuestión en debate, el Presidente le advertirá. Si
un orador recibiera dos advertencias para concretarse al tema en discusión, a la
tercera Vez el Presidente'puede retirarle la palabra.

ARTÍCULO VEINTE

El Presidente otorgará la palabra en forma inmediata al parlamentario que
la solicite para formular una cuestión previa o de orden, una vez que haya con-
cluido de hacer uso de la palabra el que la tenga. Los oradores tendrán cinco
minutos para fundamentar o contradecir la moción.

VI. COMISIONES

ARTÍCULO VEINTIUNO

El Parlamento constituirá comisiones que pueden ser permanentes o tem-
porales y determinará sus atribuciones. Las comisiones elegirán de su seno a un
presidente, un vicepresidente y uno o más relatores para los asuntos sometidos
a su estudio y dictamen. • . • •
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ARTÍCULO VEiirnixSa

Habrá las siguientes comisiones permanentes:. :
• 1. De Integración Política; ;

2; De Integración Económica y Social;
3. De Integración Cultural y de Educación, y
4. De la Coordinación Legislativa,. Estatuto y Reglamento.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

Los miembros de las comisiones son elegidos por el Parlamento en la primera
sesión ordinaria de cada año. Las candidaturas deben ser presentadas con Ante-
rioridad a la Junta Directiva para que ésta, por intermedio de su Presidente,, la»
someta al Parlamento.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

Las comisiones se integrarán con dos delegados por Miembro. Na-habré de-
recho a la acumulación de votos en las comisiones.

ARTÍCULO VEINTICINCO

Las comisiones tienen por objeto examinar y dictaminar las cuestiones que
se les presente por acuerdo del Parlamento, durante sus sesiones o por la Junta
Directiva en el período de receso. •

ARTÍCULO VEINTISÉIS

Las comisiones se reúnen por convocatoria de su presidente o del presidente
de la Junta Directiva mientras duren las sesiones del Parlamento o fuera del
período de sesiones.

ARTÍCULO VEINTISIETE

Toda comisión puede crear las subcomisiones necesarias para el mejor cum-
plimiento de sus funciones. Las subcomisiones deberán informar a la comisión
que las ha creado.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

En el estudio de un mismo problema pueden colaborar dos o- más comisiones.
Las comisiones, de acuerdo con la Junta Directiva, podrán encargar a nao r>
más de sus miembros las misiones de estudio que consideren necesarias para
el cumplimiento de sus funciones. : • • ' '
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ARTÍCULO- VEINTINUEVE

En las sesiones de las comisiones, los delegados que las integren tienen de-
recho a voz y voto.

Los delegados que no las integren podrán concurrir con voz, pero sin voto.
La intervención de personas ajenas al Parlamento será previamente autori-

zada por la comisión.

ARTÍCULO TREINTA

Todo integrante de comisión podrá ser reemplazado por el Parlamento Miem-
bro a que pertenezca o por un parlamentario que él mismo señale de su misma
delegación. £1 nombre del reemplazante deberá comunicarse por escrito al presi-
dente de la comisión. De los reemplazados se dejará constancia en las actas.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

El quorum de una comisión se alcanza cuando un tercio de sus miembros está
presente en la sala de trabajo.

ARTÍCULO, TREINTA Y DOS

Las actas de cada comisión deben ser entregadas a todos sus miembros para
su aprobación.

. . ARTÍCULO TREINTA, Y TRES

Los relatores prepararán el informe final y lo presentarán al Presidente,
quien lo elevará al Parlamento sin modificaciones. El informe contendrá una-
exposición de motivos y una propuesta de resolución. Si la decisión. 4e la comisión
no fuera expresión unánime de los miembros deberá hacerse constar la opinión
de lá minoría.

VIL MOCIONES

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes
objetos:

1. Levantar la sesión;
2. Pasar a cuarto intermedio o suspender temporalmente la sesión;
3. Cerrar el debate;
4. Pasar a-la orden del día;
5. Tratar una cuestión de preferencia en el debate;
6. Enviar o volver un asunto a comisión, y
7. Aplazar la consideración de un asunto pendiente por tiempo determinado

o indeterminado.
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ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

'' Las mociones de orden serán previas a todo otro asuntó, aún al que esté en
debate, y. se tomarán en consideración en el orden de preferencia establecido en
el artículo anterior. " . . . . . . . . . .

Las comprendidas en los seis primeros incisos del artículo citado se.pondrán
a votación sin discusión. Las del último se discutirán por un tiempo breve, que
no excederá de veinte minutos, no pudiendo. cada parlamentario hablar sobre
ellas más de una vez no por más dé cinco minutos, con excepción del autor de
la moción, que podrá hacerlo dos veces.

' ""; ".'''. . . . ARTÍCULO TREINTA; Y,.?¿is ' . . . .

Si un delegado en su intervención hace una referencia que ofenda o dañe al
buen nombre de otro delegado o del. país ;que: representa éste tendrá derecho
a usar de la palabra, con preferencia, hasta por cinco minutos, en cualquier
parte de la misma o de otra; sesión. •. : .1 . .. .

VIII. ORDEN DEL DÍA

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE "

La Junta Directiva confeccionará el orden del día en base a las proposiciones
que cuenten con el apoyo de un Miembro, propuestas con sesenta días, a lo menos,
dé antelación a la reunión; como también de aquellos asuntos con despacho de
c o m i s i ó n . * . . • • • • • • • •- -

El orden del día deberá ser comunicado por la Secretaría General, con no
menos de treinta días de antelación a la fecha fijada por la convocatoria para
las sesiones ordinarias, y con quince días para las extraordinarias, y no podrá
ser modificado con el voto favorable de las dos terceras partes del Parlamento.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

Antes de levantar la sesión de clausura de las reuniones ordinarias, el Parla-
mento decidirá la sede y fecha del próximo período de sesiones ordinarias.

. IX. VOTACIONES

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

El quorum para las sesiones del Parlamento Latinoamericano es el señalado
en el artículo 7.° del Estatuto.
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ARTÍCULO , CUARENTA

Cada delegación nacional dispondrá de un máximo de doce votos. La votación
será individual. Si alguna delegación estuviese constituida por un número de
miembros inferior a doce, sus integrantes podrán acumular hasta tres votos cada
uno, de acuerdo con el artículo 8.° in fine. del Estatuto.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

Los parlamentarios votarán levantando la mano. Si hubiese dudas sobre si
resultado de la votación o si. así lo solicitaren a lo menos diez parlamentarios,,
la votación será nominal, la que se verificará pidiendo a éstos uno a uno y por
el orden alfabético de su primer;apellido que expresen su.voto.. Para este efecto,.
los parlamentarios-se agruparán en tres listas; según tengan derecho a uno,: dos»
o tres'votos. í;.':.<-:--r\ :•'•-••• ;•:•::•,::.'••;

En las votaciones concernientes a acuerdo para cuya adopción se requiere-
simple mayoría, las abstenciones se considerarán como votos no emitidos. Tra-
tándose de votaciones en las que se exige un quorum especial, en la segunda
votación las abstenciones se sumarán a la proposición que hubiere obtenido mayor
número de votos.

X. PEDIDO DE INFORMES

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

. Todo parlamentario puede solicitar información a cualquiera áJt'Jjosxbfganis-
mos del Parlamento. El pedido de informes se presentará al •Séc'reíario:(ÍBnéraÍj
quien le dará el curso que corresponda.

XI. PRESUPUESTO

.ARTÍCULO CUARENTA y TRES

El Parlamento Latinoamericano aprobará su presupuestó. El presidente, de
acuerdo con la;. Comisión de" Presupuestó y'la Secretaría General,-preparará un
proyecto preliminar de presupuesto, clasificando los gastos" ̂ -losÍ recursos «n'-'e»*
pítulos y artículos. • •-••• ;•••_• .: ; • ...-.-:••

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

Aprobado el presupuesto por el Parlamento Latinoamericano,',"¿í s^cretarlb
general lo remitirá a los respectivos Parlamentos nacionales para qué hagaa
efectivas s u s ' é ú é ñ t á s ; " - : -•> *":*!::;: i-'- •:'.-- a-;¡z>:-- - 'A. a*.:T-> 'A-:', :b-¡-!:v¿ t - .
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XII. ACTAS

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

Las actas-quedarán a disposición de los delegados hasta la sesión siguiente,
y se considerarán aprobadas, si no se formularen observaciones. Si hubiere algu-
na observación, el Parlamento decidirá sobre su - procedencia.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

t a s actas de-laá sesiones deberán asentarse en el Libro de Sesiones del Par-
lamento. Latinoamericano, el que estará bajo la custodia y será llevado por el
Secretario general.

XIII. SECRETARIA (GENERAL

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

El Secretario general, él Secretario sustituto y los cinco Secretarios regionales
serán elegidos por el Parlamento Latinoamericano en la última sesión de cada
período de reuniones ordinarias, siguiendo el mismo procedimiento señalado por
el artículo 4." de este Reglamento. En la misma reunión se determinará el orden
-en que tos Secretarios regionales asumirán la Secretaría General en tos casos pre-
vistos por. et- Estado. :.

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

Son atribuciones de la Secretaría General:
a) Comunicar- a los miembros del Parlamento Latinoamericano el orden det

día correspondiente al próximo período ordinario de sesiones, así como el que
corresponda a las sesiones extraordinarias que se acuerden;

b) Distribuir la documentación.en la debida-oportunidad;
. c) Ejecutar las decisiones del Parlamento Latinoamericano y de la Junta

Directivaj/-- del presidente;
d) Organizar el Archivo del Parlamento Latinoamericano;

e) Nombrar y remover al personal de la Secretaría Administrativa y seña-
larle sus obligaciones;

f) Ejecutar el presupuesto y rendir cuenta anual al Parlamento Latino-
americano, y- .
' '"$)" Cumplir las demás obligaciones que le impone el Reglamento.
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XIV. IDIOMAS DE TRABAJO Y PUBLICIDAD DE LAS SESIONES

ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE

Son idiomas del Parlamento Latinoamericano el español y el portugués. Todos
los documentos del Parlamento deben ser publicados en los dos últimos.

ARTÍCULO CINCUENTA

Loa discursos en un idioma oficial pronunciado durante las sesiones del Par-
lamento serán interpretados simultáneamente en el otro idioma oficial.

ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO

En Las comisiones la interpretación simultánea se realizará solamente a pe-
dido de dos o más delegados.

XV. NORMA SUPLETORIA

ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS

Todos los casos no contemplados expresamente en el presente Reglamento
ge regirán por el vigente en el Parlamento del país que fuere asiento de las de
liberaciones del Parlamento Latinoamericano.

XVI. REVISIÓN DEL REGLAMENTO

ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES

Las propuestas para reformar el Reglamento serán consideradas directamente
por la comisión competente.
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ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS
POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

CONSEJOS DE MINISTROS

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Por P. H. ]. M. HOÜBÉN. (Colección, " temas Europeos". 1969, 377 páginas.
Formato: 14 X 21 cms.).

:•."••:: •••••. ' . ' . • . ' : : . . . : • . Precio: 300 ptas.

El autor —que-forma parte de la Fu-ncióri'p'ermanente de Holanda en
las Naciones Unidas— describe en su libro la estructura y eíl funcionamiento

;. de los Consejos dé la C. E. C. A.,, del Mercado: Común del Euratom, el
"- • lugar que ocupan en el engranaje de las instituciones -Europea» :y Sus rela-

ciones con los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados:.Miembros. Este
análisis ha sido hecho con una notable precisión y.úhperfecto:xorijocimiénto
del tema; Sé abordan en esta obra- no sólo los .poderes:.';que-los"Trátádoí' de

• Roma'atribuyen al Consejo, sino también los que le ha; cóñferidorla- prác-
.tica que ha aumentado la importancia del Consejo'como.órgano, del decisión.

AYER, 1931-1953. . : : ; ^ . . .

Por Carlos MARTÍNEZ DE CAMPOS, Duque de la Torre (Colec¿í¿n.."¡Historia
Política". Edición 1970, 512 páginas. Formato: 17 X 24 cms.)/' '

•• 'Preció:" 375 ptas.

Como continuación al primer volumen publicado bajó;.éste jaisriáo título
en 1946, éste que acaba de darse a la luz ofrece'.. ál .'lector-'*, iijna Wie de
recuerdos, anécdotas y hechos históricos que córrespphdeh.. a-" m^- época
histórica de las más decisivas que ha vivido nuestra Patria. .Sus \ páginas
ofrecen el pulso de acontecimientos vividos por el autor .'durante; el'-período
de la II República, para entrar de lleno en ese acontecimiento tan decisivo
como fue la guerra civil. El período de ésta entre 19364939 reñóge inéditas
instantáneas de unos recuerdos personales, que sin extenderse "más allá
del campo y del alcance de unos gemelos de campaña" revelan hechos y
circunstancias sobre las cuales hasta ahora nada se había escrito. Sobre
ello está una información vivida intensamente desde la Jefatura del Estado
Mayor Central. Se trata de narraciones que como muy bien confiesa el
autor "serán de utilidad para la verdadera historia". En este libro están
recogidas misiones militares de tanta importancia como las llevadas a cabo
en Suecia, Alemania y Rusia, durante la II Guerra Mundial; las impre-
siones cuando estuvo mandando el "Campo de Gibraltar" y recuerdos de
embajadas y viajes que enriquecen la panorámica de su contenido y que
sobre su bella prosa de amena lectura se refleja la sincera expresión de
un pensamiento que profesa su gran amor a España y la Milicia.



SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL

. ..: .iiJ
Por Alfred VON MARTIN (Colección "Civitas". Edición 2 . a . 1970,-140 páginas

Formato: 11,5 x 19).

. . • Preció: .125 ptas.

Agotada la anterior edición, el Instituto publica este libro de uno de los
profesores más agudos e inteligentes de la Universidad alemana. La labor
investigadora del autor se orientó preferentemente hacia la sociología de
la- cultura: La preocupación básica de este libro es la magna cuestión reía-'
tiva al lugar que en el orden psíquico-espiritual ocupamos en el tiempo'
histórico y la de saber hasta qué punto se halla socialmente condicionado'
en la común historia y en el desarrollo sociológico. ' ' i, '""'

Este volumen contiene un breve ensayo sobre Sociología'y'SocioTogísnio'1

para posteriormente entrar de lleno en el tema de la "Sociología Medieval"
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visión romántica de la misma que pretendieron hacer de la Edad M'ediauna'
"leyenda rosa".

Se trata de un estudio minucioso que debe ser objeto de consulta para
quien se sienta interesado en el desarrollo de la • cultura medieval,, de
ese importante período de tránsito entre el mundo cristiano y el mundo,
moderno.

LAS FUENTES DEL DERECHO INGLES
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Precio: 625 pU».

.Se trata, de un libro altamente especializado, ágil y moderno en su.con-.
cépcioh y éstilój que'"' contiene 'un' examen sobrei la org^anizacióií' judicial
inglesa. Se alude en él a los .antecedentes históricos y a las fuentes que
han originado el-peculiar,sistema anglosajón, ctomo mecanismo -en:'-la.admi-
nistración de justicia. Él libró lleva un estudio preliminar, que permite per-
fectamente situar al lector español .dentro del tema. La traducción está
realizada sobre la última versión inglesa de la obra, y enriquecida con una
Tabla de Estatutos legales que se usan en Inglaterra, una Tabla de casos
que ejemplarizan la aplicación del Derecho, y una' copiosa, bibliografía, ''que'1

puede completar en toÜOj' momento -la ^cultura-jurídica .del rlectqr..- . "_;
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